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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
Ije uo ejemplar en el sitio de costum-
dfe, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de fuzgados 
dé 1.a instancia y .anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

iobiemo dé la Nación 

inisterio de Agricultura • 
decreto limitando los aprouechamien-
hs del trigo y estimulando su siem 
ora. 

Administracióii P rov inc i a l 
G O B I E R N O C I V I L 

Acular. 

omisión provincial de incau tac ión 
de bienes de León.—A/iuncios. 

provincial Marino-panadera.! 
Acular. • ! 

kicin fntlda*^s menores 
kar05 ^ Juntas vecinales, 
wneio particular. 

îernojeja Nación 
lan D E C R E T O 

Ciniienr!ildad de Prever el "baste-
*tiel 0de la totalidad de E s p a ñ a 

^r^s0Xlmp año , nos mueve a to-
^ n a " 1 ^ ^ ^ Precisas Para ase-
4ÍÍ-a§ticPr0(ÍUCÍÓn de tri80 en 61 
* % T sea0'a ^ comienza, así como 

^ de j Stirtado a otros usos dís-
/ ' ^ f a m alimenta««ón humana. 

^ [ ^ ^ ret'»o >'claro senti
ré nuestros campesinos 

que sab rán identificarse con estos 
deseos del Gobierno y que h a r á n ho
nor a la confianza absoluta que en 
ellos tenemos depositada. 

E n consecuencia, a propuesta del 
Ministerio de Agricul tura y previa 
del iberac ión del Consejo de Min i s 
tros, 

D I S P O N G O : 
Ar t icu lo primero. Queda termi

nantemente prohibido el empleo de 
trigo que pueda dar harinas panifi'-
cables, así como el de dichas har i 
nas, para destino que no sea precisa
mente el cié la panif icación, elabora
ción de galletas dulces o pastas para 
sopa. 

Art ículo segundo. E l Servicio Na
cional del Trigo a d q u i r i r á en la pre
sente c a m p a ñ a todos los trigos que 
se le presenten para la venta. 

E l precio a que a b o n a r á las parti
das de trigo no pani í icab les será pro
porcionado a su valor como pienso. 
En caso de desacuerdo, el vendedor 
de esos trigos podrá recurrir de for
ma idént ica a lo ordenado én el ar
t ículo tercero del D e c r e t ó l e 17 de 
Junio ú l t imo . 

Los trigos adquiridos por el Ser
vicio Nacional del Trigo, como no 
paniticables, se l i m p i a r á n y clasifi
c a r á n para separar la porc ión pani-

licable, dedicando el resto a la venta 
para pienso a los agricultores y Sin 
dicatos de F . E . T. 

Art ículo tercero. E l Servicio Na 
cional del Trigo c o m p r o b a r á la efec -
t ividad de la declaraciones presenta
das por los tenedores de trigo y las 
ocultaciones que pudieran produ
cirse. 

E l error admisible por deñe i en t e 
aforo declaradas como disponibles 
para la venta, a base de las cuales 
se exigirá el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Decreto, 
es del 2 por lOOpara los almacenistas 
y el 5 por 100 para los d e m á s tene
dores de trigo. 

Ar t ícu lo cuarto. A los agriculto
res de los t é rminos municipales en 
que la cantidad de trigo que se ofrez
ca como disponible para la venta en 
el p róx imo a ñ o agr ícola sea mayor 
de la que se en t regué durante la pre
sente c a m p a ñ a , atribuible exclusiva
mente a los aumentos de superficie 
sembrada, el Servicio Nacional del 
Tr igo a b o n a r á una pr ima de c inco 
pesetas por cada quintal mét r ico de 
dicho exceso. 

L a superficie sembrada en uno y 
otro a ñ o se deduc i rá teniendo en 
cuenta las declaraciones de los cu l 
tivadores o las comprobaciones que 
estime oportuno realizar el Servicio 
Nacional del Trigo. 



2 Dfdiffllff Î Offli 

Dicha prima se a b o n a r á con car
go a los fondos a que hace referencia 
el a r t í cu lo 14 del Decreto-ley de Or-
d enac ión Triguera. 

Art ículo quinto. E l incumpl i 
miento del presente Decreto y, en 
general, de cuanto pueda represen
tar un consumo o gasto de trigo i n 
debido, así como la falta de entrega 
a l Servicio Nacional del Tr igo a 
otros agricultores o loá almacenistas 
autorizados, del trigo declarado dis
ponible para la venta, se s a n c i o n a r á 
con arreglo al a r t ícu lo trece del Re
glamento del Servicio Nacional del 
Tr igo. 

Art ículo sexto. Se encomienda 
especialmente el cumpliennto de lo 
dispuesto por este Decreto a todos 
los funcionarios del Servicio Nacio
nal del Trigo, a quienes, a d e m á s de 
exigírseles responsabilidades en que 
puedan incurr i r por acc ión u omi 
s ión, se les des t i tu i rá cuando se de
duzca que no practicaron la debida 
vigilancia o c o m p r o b a c i ó n o no exi
jan previa ratificación escrita de las 
ó rdenes que por sus superiores se 
les dé en contra de lo dispuesto. 

Art ículo sépt imo. E l Minis t ro de 
Agricul tura d i c t a rá l a s medidas 
complementarias que aseguren el 
cumplimiento y eficacia de lo dis
puesto en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a quince de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y ocho.—III A ñ o Tr iunfa l . 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 

Raimundo Fernández Cuesta 

Eugenio Vega Alonso, de Kedi-
pollos. 

Manuel Perrero Aller, de Friera. 
Mariano Morado Calderi l la , de So

brado. 
Gabriel Joya Béjar, de La Bañeza. 
Fro i lán Fernandez Alonso, de V i 

l la velasco. 
Pablo Fernandez Alvarez , de Mora. 
Fél ix Diez Balbuena, de San Feliz. 
Miguel López García, de Quinta

na de Fuseros. 
Lu i s Fernandez Andrés , de Santi-

báñez . 
Pascual García Martínez de Barce

na de la Abadía . 
Pedro Mart ínez Vega, de Beque jo 

de la Vega. 
Angel Corral Fernandez de Santi-

báñez . 
Miguel Fa lagán Pérez, de Fresno 

de la Vega. 
(Continuará) . 

m m i m m oronncial 

Oobierno civil fle la provincia de León 
C I R C U L A R 

Relación de licencias de caza conce
didas por este Gobierno C i v i l , des
de 1.° de Marzo de 1938 hasta la 

fecha. 
1.° de Marzo 

Manuel García Pérez, de Al i j a de 
la Rivera. 

Luis Lorenzo Lorenzana, de A l i j a 
de la Rivera. 

Arist ídes Barreales Burón , de Va
lle de Mansi l la . 

Antonio López Boto, dePonferrada. 
Balbino García Alonso, de Ponfe-

rrada. 

Goinlslón profincial de íncaoíadón de 
Meaes de León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ículo 6.° del Decreto de 10, 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec larac ión i 
de responsabilidad c iv i l contra Au-1 
delino Gutiérrez Gutiérrez, P i l a r í 
Ugidos Carrasco, Teresa Domínguez 
Soto, Mercedes García Rodríguez. 
L u z d i v i n a Diez González y Vi rg i l io 
Manuel Mart ínez, vecino de León, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de t938.-'Ter-
ce rAño Triuufal .—Cipriano Gutié
rrez. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra 
Angel Bandera Reguera, vecino de 
León; Eu la l i a González Diez, vecina 
de Garrafe de Torio; P r imi t ivo C a l 
derón. Fe rnández , vecino de Loren
zana; Manuel de Celis López, vecino 
de Vi l laqui lambre y Nicolás F e r n á n 
dez Alonso, vecino de Val verde de 
la Virgen, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 

primera instancia e i n s t ^ T ^ ^ 
León. llstr«cc,ón ^ 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí pl ^ 
cretario, tie que certifico. ' 

León, 14 de Octubre de 1933 _ T 
cer Año T r i u n f a l . - C i p r i a n o ^ ^ 
rrez. uue-

o ó 

De conformidad con lo preveniH 
én el a r t í cu lo 6.° del Decreto de in 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara 
ción de responsabilidad civil contra 
Benigno González Arias, vecino de 
Valle , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e instrucción de 
León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.--Ter-
cer Año Tr iunfa l . -Cipr iano Gutié
rrez. 

0 0 

De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 ae Enere de 1937, he mandado 
instruir expedienté sobre declara
ción de responsabilidad civil contra 
ü b a l d o F e r n á n d e z Redondo, vecino 
de Matallana, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e instrucción de 
L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S, S. ante raí 
cretario de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer AñoTriunfal . -Cipriano Gutiérrez. 

• * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de lu
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil con 
María Diez Diez y Concepción MO 
l añe Rodeo, vecinas de R o d i H ^ 
Florencio Morán Cañón, vecin 
Casares; Margarita Llamazares 
dr íguez, vecino de Vegaquemaa ^ 
Ju l i a Lorenzo Fontano, veC/abie0, 
L a Robla , de esta provincia, ^ de 
do nombrado Juez instrU^0ción de 
primera instancia e mstr 
L a V e c i l l a . ie mí. el ^ 

Así lo m a n d ó S. S-am 
cretario, de que certifico- Tef-

León. 14 de Octubre de ™ 
A ñ o T r i u n f a l . - C i p r ^ 0 ( í U 

De conformidad con l op de 1» 

, el ar t ículo V ^ ^ 

cer 



pnero de 1987, he mandado ins-í 
r expediente sobre dec la rac ión 

r responsabilidad c iv i l contra Gon-
: ció" González González, vecina 
ü^ba Robla, de esta provincia, ha-

eiido nombrado Juez instructor al 
^ primera instancia e ins t rucc ión 
de U Vecilla. 

^sí lo m a n d ó S. S. ante m i , el Sé-
cetario, de que certi í ico. 

l eón, 14 de Octubre de 1938. ~ T e r -
cer Año Triunfal . — Cipriano Gu
tiérrez. 

o o 

pe conformidad con lo prevenido 
€n el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Trinitario Martínez García, vecino 
de Robles y Victorino Alonso Rodr í 
guez, vecino de Sobrepeña , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
instrucción de L a Veci l la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León. 14 de Octubre de 1938.—Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

KIw" ' o 
O o 

De conformidad con lo prevenido 
«n el articulo 6.° del Decreto de 10 
<ie Enero de 1937. he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
<le responsabilidad c iv i l contra Juan 
Alvarez Alvarez, vecino de L a Robla , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucción de L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S S. ante mí, el Se
c ta r io de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-
«erAñoTriunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

o ' 
¿ • W ^ o o _______ — • 

6 conformidad con lo prevenido 
^ fl artículo 6.° del Decreto de 10 

^ expediente sobre dec la rac ión 
e re&Ponsabilidad c i v i l contra A m a -

¿ Alvarez Cañón . A n a Alvarez Ca-
^ María Alvarez Gañón y Angela 
^ 0n Cañón, vecinas de Casares, 
do provincií». habiendo nombra-
^ Uez instructor al de primera ins-

ACla e instrucción de L a Veci l la . 
^ lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se-

rio, de que certi í ico. 
iñoT1'14 de Octubre de 153S.-III 

l r , l infa l . -Cipr iano Gutiérrez. 
o i 

en e] 0nfoí"midad con lo prevenido 
te Pvartícul0 6 0 del Decreto de 10 

ero de 1937, he mandado ins-

truir OK-pedicnte sobre dec larac ión 
de responsabilidad civi l contra Pé-
lix V7ega del Blanco, vecino de Ro
ñar , de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera instancia e ins t rucción de 
L a Veci l la . 

| Así lo m a n d ó S. S. ante mi el Se-
; cretario de que certifico, 
j León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-
j cer AñoTr iunfa l . -Cipr ianoGut ié r rez . 

!
o I 

<í o . ' • I -, . 
De conformidad con lo prevenido 

'en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
i Enero de 1937, he mandado instruir 
[ expediente sobre dec la rac ión de res-
! ponsabilidad c iv i l contra Ju l i án 
González Crespo, vecino de Monte-
jos; Emi l i ano Rayón Robles, vecino 

| de Vil lanueva del Arbol ; Genadio 
j Colinas Núñez, vecino de San Fel iz 
de Torio; Domingo Alvarez Casado; 
vecino de Ferral ; Rufino Alvarez Ro
dr íguez, La urentino Alvarez Al ler , 
vecinos de Sariegos y José Oblanca 

¡Valcarce , vecino de León, de esta 
¡provinc ia , habiendo nombrado Juez 
! instructor al de primera instancia e 
¡ ins t rucc ión de León, 
j Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se-
; cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

" o 

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 6.° del Decreto de 10 de 
Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Manuel 
F e r n á n d e z García, vecino de Campo 
de Sant ibañez; Nicasio Mart ínez Ro
bles, vecino de Valdefresno; E m i l i o 
Rodríguez Fe rnández , vecino de León, 
Gaudencio García Campos, vecino 
de Rueda del Almirante; Manuel 
García Lorenzana, vecino de León; 
Ricardo García González, vecino de 
Santiago de las Vi l las y José Lazo 
Expósi to , vecino de Navatejera, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.— 
Tercer Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. * 

o ' 

O O 

De conformidad con lo prevenido [ 
en el a r t 6.° del Decreto de 10 de 

3 

Enero de 1937, he mandado instruir 
expediente sobre dec la rac ión de res
ponsabilidad c iv i l contra Vicente 
Díaz Flórez, vecino de Garrafa; José 
Salas Fe rnández , vecino de Monte-
jos; Enr ique Gavilanes Fidalgo, ve
cino de León y Laudel ino Blanco 
Llamazares, vecino de Maqueda, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León. 14 de Octubre de 1938. -
Tercer Año Tr iunfa l , — Cipriano Gu
tiérrez. 

H a oroiíHclal Mo-panadera 
C I R C U L A R 

Por Orden del l imo . Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Agricultura, 
han quedado prorrogados, para el 
mes de Noviembre próximo, los pre
cios del pan, harina y subproductos 
que han regido en el mes de Octubre. 

León, 31 de Octubre de 1938.— 
HI Año Triunfal . — E l Ingeniero Pre
sidente, M. Cuesta. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta vecinal de Azadinos 
E l día 20 de Noviembre de 1938, en 

la Casa Escuela de este pueblo, y hora 
de las once, t e n d r á lugar la subasta 
de los pastos mixtos titulados «Pra
do Moral», y «Rengalengo». Dichos 
aprovechamientos serán adjudica
dos al mejor postor, y la subasta se 
h a r á por pujas a la l lana. 

Azadinos, 30 de Octubre de 1938.— 
111 Año Triunfal» — E l Presidentev 
José Gutiérrez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m . 19.372 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días , 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r e c l a m a c i ó n algu
na, se expedi rá duplicado de la mi*-
ma, auedaodo anulada la primera. 

Núm. 627.-6,00 ptas. 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q M 
S E R V 1 C I O S D E H E N E F í C E N C I A 

ovimiento de acogidos en los EstabJecimientos benéficos, por cuenta de fondos provinciales, durante »} 
clc Septiembre úl t imo: 

Residencias provinciales de Niños 

BAIAS DE ACOGIDOS DURANTE ESTE MES Situación de 
los acogidos 
con el Esta
blecimiento 

Ingresa
dos en el 

171 CS 

actual 

Existencia 
del mes 
a n t e r ú H 

Acogidos 
^ « la actualidad 
dependen del Est 

blecitniento 

Reclama 
dos por sus 

familia 
res 

Por tura 
plirlaedad 

y o t r a s 
causas 

Fallecidos Total-Baias 

Dentro! Fuera //; •irj H t i m . Fotal V s . H s . 

Residencia de León 

Idem de Astorga 

619 29 B31 1263 

B A J A S D U R A N T E E L M E S 
T O T A L 

general 
Procedentes del 

mes anterior 
Ingresadas en el 

actual 
Quedan en el 

establecimiento Fallecieron Salieron Total-Bajas 

H os p i ta I es 

Kospitallzados durante el mes Bajas de Procedentes 
del mes ante-

•: i 0)1 

Ingresados 
en el 

actual 

T O T A L 
de 

enfermos 
llxístencia actual 

de enfermos Por curación Por fallecimiento 

V a r 

i t i l - B a l a s 
Tota] Hetn . H e m V a r . H e m . Tota l H e m Hetn . V a r . H e m 

22 10 De San Antonio Abad 

De Vi!l;ifranca del Bierzo. 

De La Bañezá 

De Sahagún H l 6 

Asiio de Beneficencia 

Bajas de asilados durante sí mes Procedentes 
del mes ante

rior 

Ingresados 
en el 

actual 

T O T A L 
de 

asilados 
Existencia actual 

de asilados Por voluntad Por tálkiiiiieiito T o t a l B a l a s 
H e m . I fo ío i H e m . H e m . H e m . Tota l H e m . V a r . H e m . \ Tota l 

10 88 

M a n i c o m i o s 

Existencia 
del mes ante 

ríor 

Manicomio d(í Cojijo. 

Idem de VaHadolid 

h L d e Palencia (hombres) 

Id. de Palencia (mujeres) 

De C i e i n po /. u e! o s (m u j e res) 

V a r . 

m 
81 

8 

» 

)) 

H e m 

70 

75 

» 

Ingresados 
en el 
actual 

V a r . 

)) 
3 

» 

» 

H e m 

T O T A L 
de 

dementes' 

V a r . 

66 

84 

8 

» 

» 

H e m . 

70 

77 

» 

8 

1 

Tbfaí 

136 

m 
8 

8 

1 

B A J A S C U R A N T E E L M E S 

Por Ucencia 
temporal, etc. 

Var. H e m . 

Por cura
ción 

Vs. Hs. 

Por falle 
cimiento T o t a l B a l a s 

Var. 

Existencia actual 

de dementes 

Total 
Var. fíe*1 Total 

m 7o 
2 84 

- • -/.n ( iestor» 
Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, en cumplimiento de lo ordenado por la Comi«ton 

sesión de 10 de Marzo de 1938. 

El Presidente, 
Raimundo t i . del Valle. 

León, 20 de Octubre de 1,938.—Ul Afu) 
El Secretarlo, 
José Pdaez. 


